
Creoda por Ley

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
ritia jaskaxon jaimashaman biribati itan koiranxoanimati non peruainko"

EL CONCEJO
CONTAMANA.

ACUERDO DE CONCEJO N' 023-2025-MPU.CM.SEC.
Contamana, 31 de diciembre del2025

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo No 012-2025 de fecha 31 de diciembre de
2025, el Dictamen N' 003-2025-MPU-CM-CAFT de fecha 30 de diciembre de 2025,
mediante el cual, la Comisión de Administración Financiera y Tributaria, Dictaminó

favor de aprobarse el Proyecto de Ordenanza Municipal que Fija el Porcentaje de
a del Valor de los Predios, Emisión Mecanizada y Fecha de Pago, para efecto

rio correspondiente al ejercicio fiscal 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido porel artículo 194" de la constitución Política
del Estado, modificado mediante ley N" 27680 (ley de reforma constitucional), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo I y ll del Título Preliminar de la ley

ica de Municipalidades N' 27972, señala que las Municipalidades son órganos
de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica administrativa, en
asuntos de su competencia;

Que, el artículo 41" de la Ley N" 27972, modificada porla Ley N'31433, prescribe
que: "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta
o norma institucional, Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un
plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas,
plazos y financiamiento, según corresponda";

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 74' establece la potestad
tributaria para los gobiernos locales de crear, modificar y suprimir contribuciones y
tasas, o exonerar de estas, dentro de su jurisdicción y dentro de los límites que
señala la ley;

Que, el Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N" 133-2013-EF, establece en el literal c) de su Norma ll del Título
Preliminar que la tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la
prestación efectiva por el Estado de un servicio público individualizado en el

contribuyente;

Que, la Cuarta Disposición Final del Texto único Ordenado de la Ley de Tributación
Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N" 156-2004-EF y sus normas
modificatorias señala que las municipalidades que brinden el servicio de emisión
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mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y de recibos
de pagos correspondientes, incluida su distribución a domicilio, quedan facultadas a
cobrar por dichos servicios no más del0.4o/o de la UIT vigente al 1 de enero de cada
ejercicio, en cuyo caso dicha valorización sustituye la obligación de presentación de
declaraciones juradas;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y con la dispensa de la lectura y
aprobación del acta, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD el siguiente:

AGUERDO:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR EI D¡CIAMEN N' OO3-2025-MPU-CM.CAFT dE
fecha 30 de diciembre de 2025, expedida por la Comisión de Administración
Financiera y Tributaria, que aprueba el Proyecto de Ordenanza Municipal que Fija
el Porcentaje de Deuda del Valor de los Predios, Emisión Mecanizada y Fecha de
Pago, para efecto Tributario correspondiente al ejercicio fiscal 2026.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFIQUESE el presente Acuerdo de Concejo, a los
interesados y a las oficinas correspondientes de la Municipalidad Provincial de
Ucayali para los fines de Ley.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla

a

de y Arehivo
Tetlo
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